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Ejeoîplar: 1 peseta
Atrasado 3 x •
Suscripción año 130 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad- 
niítirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- 
lian registradas del Gobier
no Civil déla provincia

Búlstio B Oficia!
4' ■

xie lâ;provincia de Logroño
;; : - Frauqueo Concertado 26/X

‘ > Se pubKca ¡os martes, jaeves y sábados

Bépeelio Legal; LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y cficiaies que 
sean de p; gu, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a r«: 
zon de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera- que sea d origen de, 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes d« la publicación 
y por medio de la correspon- 
dieiiit carta de pago, haber 
satisfecho su imperte eo ka 
Depositaría de^ Fondes Pro- 
vindaies sin cuye raqwtaíto 
no se insertarán.
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572 ■A
l a ineriif'iria iaibor qqe lleva a ca

bo la Biblioteca de Iniciación Cultu
ra- Qíio íunid -na en ja Co-misaria de 
Ex'tensión Cultural y cuyo ob^to 
consiste en la remisión a diversos 
Centres, y de manpra especial a las 
Eacue’as de-cajas ooniteniundo diver
sos libros para que en calidad de prés 
tamo puedan ser leídos por los alum
nos de las mismas, merece qu‘e por 
liarte de los diversos Organismos Es
tatales, Frovinciales y Municipales se 
Ies preste la mayor ayuda y colabo
ración,' superando así los inconveníen 
tes y dificultades que en su desarrollo 
puedan haberse observado.

Uno de los inconvenientes apunta
dos consiste en que la escuela desti- 
xjatax'ia j.- ios'miisiincs debe abonar 
ios gastos de tranqueo que origina la 
devolución de los volúmenes presta
dos a la citada Biblioteca de Inicia
ción Cultural, siendo de encomiar bl 
gesto adoptado por algunos Ayunta
mientos que -han asumido el a,bono 
de tales gastos de devolución o han 
puesto a disposición de las ’escuelas 
respectivas, para dicho fin la fran
quicia postal de que disfrutan. Otro 
problema es el planteado en los. pue- 
blecitos muy pequeños que carecen de 
Administración de Correos ÿ utilizan 
un peatón, negándose este a trans
portar las cajas que contienen los li- 
'Ores remitides que pbsan 4 kuogra- 
moe, puesto que su obligación se re
duce a transp'^r*‘ar paquetes que co
mo máximo pesen un kilo.

Por cuanto queda ‘expuesto y habi
da cumta del c rae ter cultural de la 
P’^Un+oca de Tpf^íoeión Cultural y 
]o<; wppriUrp h'^' n'”r> pp .--H»-» rp_ 
ton puede reportar a la población, 
e’"e^iéz.o a ■ «-iMs A^ca'd s pr-s- 

ten a la misma su máximo apoyo, 
solucionando en la forma que le re
sulte más accesible los problemas ya 
reS’eñados relativos a los gastos ue oe- 
volución y procedimiento de tra.ns- 
po>rte de las cajas conteniendo los vcu 
lúmenes prestados.

Logroño, 31 de marzo de 1959.

El G-otfórnador civil, '

José Elorza Aristorena,
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itaiï (uni 8
ARBITRIO PROVINCIAL

Primer trimestre de 1959

Se advierte a los contribuyentes 
por el Arbitrio Provincial —no in
cluidos en los conciertos celebrados 
con los Gremios Fiscales respectivos— 
que de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 16 de la Ordenanza vigen- 

', y dentro de la primera quincena 
del proximo mes db abril, deberán 
presentar en la oficina gestora d-d 
Arbitrio (Vara de Rey num. 3), sus 

' cía raciones, dq producción, por li-, 
queza natural o transformada, corrbs 
pondientes al primer trimestre de. 
19-^-9, a efectos, de su liquidación e 
inmediato ingreso.

Lo qub omitan o falseen las indi
cadas declaraciones, se consideraran 
incursos en las responsabilidades y 
sanciones que esitablecen los artícu
los 42 y siguientes de la Ordenanza 
v el artículo 758 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local.

Logroño, 31 de marzo de 1959.

El Presidente,

* Juan Antonio Martínez Bretón
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SUBASTA DE FINCAS
Acordado por la Exema. Diputación 

y autorizada por la Superioridad se 
anvim’a per segunda vez la vbnU 
mediante subasta de tres parcelas de 
terreno enclavadas en la finca pro
piedad d‘e la Diputación y denomi
nada “Vivero Central”, contigua a la 
e- or. ' .ra u, j r.a z,aragoza.

Las expresadas parcelas figuran en 
el plano de la finca que. sb. halla uni
do ál 'expediente de su razón con -Jas 
letras C), D) y F), respectivamente, 
sibndo las condiciones de la subasta

■- i o ü, nk'S:

Parcela C). — Con una superfi-jie 
de 8.415 metros cuadrados; linda al 
Norte, en línea de 92. metres, con fin
ca-cedida por la Exema. Diputación; 
a... Sur, *-t .;r,:a dv 106 metros, -con 
finca cedida por la Exema. Diputa
ción y Exemo. Ayuntamiento de Lc- 
gr<?iio al Estado; al Ls.c, én linea de' 
85 métros con finca particular; y a! 
Oeste, en línea de 84 mbtros con eje 
de la calle de Ronda.

Tipo de subasta; 1.7-58.735 pese i as. 
Fianza para poder optar a la su

basta; 70.349’40 pesb-tas. '
Parcela D). — Con una superíieie 

de 7.595 metros cuadrados. Linda al 
Norte, en linea de 124 metros con 
Viviendas protegidas .(te la Exema. 
Diputación; al Sur, en línea de 122 
metros con el grupo de Viviendas 
“Luis Martín Ballesteros” y Capilla 
del mismo grupo; al Este bn linea de 
63 metros con resto de finca propie
dad de la Exorna. Diputación; y al 
Oeste, en línea de 62 metros con lii- 
ca particular.

Tipo db subasta: 1.594.950 ptas.
Fianza para poder optar a la su 

basta: 63,798 pesetas.
Parcela F).f— Con una superficie 

de 14.565 metros cuadrados: Linda al 
Norte, en línea de 200 metros con 
'mino o la callb de Madre de Dios ; al 
Sur, en b'nea de 210 metros con fin
ca propiedad de ia Exema. Dipiita- 
ción; Este, en línea de 66 metros con 
finca particular; y al Oeste, bn línea
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de 75 metros con Viviendas protegi
das de la Excma. Diputación.

Tipo de subasta: 1,718.670 pesetas.
Fianza para podbr optar a la su

basta: 68.746;80 pesetas.
Las proposiciones redactadas ooii- 

íorme al modelo que se inserta a con
tinuación y extendidas en papel fa
llado o papel común con las pólizas 
del Estado y Timbres provinciales -^ue 
les ccrreaponda deberán presentarse 
durante 20 dias hábiles a partir del 
si guien-e a aquel en que se publióub 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado en la Secretaría de la Excma. 
Diputación todas IPs’días laborables 
de diez a trece horas.

Cada proponente presentará un so
bre cerrado, lacrado y rubricado fi
gurando ia inscripción: “Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
▼enta de \

(aqui el nombre de la parcela)
Por separado deberá acompañar el 

reeguarfio que acibdite haber ingre
sado en la Depositaría, de la Excma. 
Diputación en metálico o Valores dei 
Estado o en Cédulas del Banco de 
Crédto Local de España el imixxte 
de la fianza correspondiente.

Entregada y admitida la plica no 
podrá ei lichador retirarla pero si 
presentar otras dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas 
sin incluir nuevo itsguardo de ga
rantía. - /

La apertura de los sobres se veriíi- 
cará a las doce hiorás del día siguien
te a aquel en que tbrminó ei piar., 
de presentación de proposiciones en* 
eV despachen del Ilustrísimo Sr. Pré
sidente de la Excma. Diputación.

A.I. acto de ia subasta deberá con
currir los licitadores por sí o repre
sentados dé otra persona con poder 
declarad bastante a costa del intere-, 
sado por el Sr. Secretario de la Fv.* 
■celentísima Diputación.

El presidente abrirá la primera pli
ca presentada y dará lectura en voz 
alta, a ia proposición eue conterf^a 
y de igual modo procederá respecto 
de' laé dbmàs siguiendo el orden de 
numeración que a cada una le ha va 
correspondido con facultad para des
echar las proposiciones no ajustadas 
al modelo que pueda producir duda 
■racional sobre la persona dél licita- 
tíor, precio ofrecido o compromiso 
que. contrajere.

Concluida la lectura de tedas las 
proposiciones el Presidenta adjudica
rá el remate al mejor postor según 
lo previsto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
locales.

Si aparecTesen dos o más ofertas 
Iguales qué representen la máxima 
ventaja respecto de las restantes se 
abrirá inmediatamente licitación ver-"

bal entre quienes las hubieren fjr- 
’ mado por pujas-a la llana durante 
: quince minutos y si transcurrido ese 
* tiempo subsistiese el empate se de- 
¡ cidirá por sorteo ia adjudicación.
< En él caso de que nó estuviesen 

presentes todos los licitadores afec
tados por el empate o sus mandata
rios con poder especial para la puje 
se suspenderá él acto y se les citará 
a fin de realizarlo el cuarto día há
bil siguiente; si tampoco concurrie
sen en su totalidad se verificará la 
pugna éntre los que concurran, si 
acudiese uno soló se resolverá a su 
favor y si no se presentare ninguno 
Be decidirá por insaculación.

’ Dentro de los cinco días siguiéntes 
al en que se hubiere celebrado la li
citación el firmante de la proposicioin 
admitida y los de las desechadas que 
hubieren mostrado su disconforniidad 
podrán exponer per escrito ante la 
Corporación cuanto estimen conve
niente respécto a los preliminares y 
desarrollo del acto licitatorio, capa
cidad jurídica de los demás optantes 
y adjudicación definitiva.

El adjudicatario una vez cerraO' 
! el remate queda comprometido a in- 
' gresar en la Depositaría de la Excma 

Diputación en el plazo de 30 dias la 
cantidad total en que se le huhiére 
adjudicado la subasta procediéndose 
a efectuar seguidamente la transfe
rencia coriéspondiente.

Todos,los gastos de anuncios en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en el del Estado, Prensa local y emi
sión radiofónica. Derechos Realés, y 
demás serán de cuenta del Adjudica
tario.

Logroño, 1 de abril de 1959.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

MODELO DE PROPOSICION

vecino de con domicilio 
en en nombre pro
pio (o en representación de).

enterado del anuncio pu
blicado én él “Boletín Oficial del Es- 

mlo” núni. correspondiente 
ai día de , de 19 
para la enajenación de la parcela se
ñalada con la letra (indicar la ^’a 
de la parcéla a cuya subasta se opte) 
de la finca propiedad de la Excm.a. 
Diputación denominada “Vivero Cen
tral” contigua a la carretera de Lo
groño a Zaragoza, en Logroño, acep
to las condiciones qué han de regir 
en la subasta y me comprometo a 
satisfacer por la compra de la refe
rida parcela la cantidad de

. pe
setas. (En letra pitecisamente).

Fecha y firma del proponente.
590

Banca Palacios S. A.

Habiendo sufrido extravío el re»- 
gúardo de Depósito de Valopes ná~ 
miro 381, Comprensivo de 5.000 pa- 
setas nominales en títulos de la Deu
da Perpetua Interior 4%, extendido 
por la Banca Palacios, S. A. con fe
cha 28 de septiémbre de 1940 a nom- 
l.re de D. Isidro Janguas Alvares d» 
Enlate, »e hace público pada que <4 
que se citea con derecho a . reclamar 
lo verifique en el plazo de un mes, 
pues transcurrido el mismo sin de
clamación de tercéro, el Banco pro
cederá a extender el opodtuno dupli
cado, quedando con ello exento de 
’.ésponsabilidad.

íjogroño, 17 de enarco de 1959.

- - 541

smicio DI unsw D£ u 
KIOIÍIZI MSTICl'

ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios dei , 
términos municipales que se indican 
como lésultado de los trabajo», de
formación del Catastro topográ-fico 
parcelario aprobado por ia Jefatura 
Provincial del Servicio.

NAVAJUN

REGADIO

Cereal reg. eventual 1.? 994 
id. 2.« 776 4-02-36
Cer. teg. ev. fr.- 1? 1137 2-16
id. 2.^ 1091 64-95. ,

SECANO
Cereal secano 1- 282 13-95-59
id. 2? 187 30-15-69
id. 35 69 78-53-51
id. 4 5 45 98-13-09
id. 55 21 142-94- 2
Viña secano U5 303 1-45-68
Olivar secano U5 256 24-7
Frutales secano U- 147 16-58
Almendros U5 116 69-77
Nogales U5 360 4-9 9
Era U5 28 2 1-30-6 7
Alameda U5 345 1-07-71
Erial pastos U5 17 658-75-27 
id. (exénto) 570-00-00.

565 '
BAGARAN

537 •
REGADIO

Huerta 15 3525 2-42-21
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Id. 2» 2809 7-12-96
Cor. reg. frutales U« 2301 38-13
Cer. reg. agua pie D 2192 12-46-89 
id. '2? 1865 58-35-95 
id. 3® 1320 19-20^6
C,er. reg. eventual U® 1102 28-89-1"

SECANO
Cer’eal tubérculo U/ 912 23-01-10
Cereal secano 1^ 7Ï0 31-71-95
id. 2? 
id. 3?
<d. 4? 
Viña 
Id. 2«

544
259
104

287-74-67
473-31-77
346-14-29

secano 1? 920 17-25-67
79 2 109-36-07^

id.. 3® 406 3i7‘35-66
id. 4* 329 70-62-31
Frutales U’ 279 1-10-02
Nogales 442 2-92,-77
Almendrcs U- 1'47 46-21
Alameda U« 607 18-49-40
Era U? 710 2-50-91
Pinos U^' 122 79-67
Monte Alto ü? 115 9-76-31
Erial a pastos 19 106-48-09

566
Logroño 28 de' marzo" de 1959 

B1 Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V»
fiH Delegado

B® 
de Hactenda

Ja/ier Diago

ANULACION

5é3

Por la presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
Municipal de esta ciudad, se deja sin, 
tfecto la requisitoria reíúrente al con 
fenado David Uruñuela Barriocanal, 

juido de faltas núm. 240 de 1958.
Dado en Logroño, a 23 de 

fe 1958.
Marzo

El Seoretario

598

REQUISITORIA -

564

Ramón Vicente Gutiérrez 
domiciliado' últimamente

Mai'ti- 
en' Lo-

^*'oño y actualmente' sin domicilio 
’Cocido, comparecerá ante el juz- 
Mo . Municipal die Logroño para cons 
ituirse en Prisión y cumplir la pena 

quince días que Ib han sido im- 
Jiestos en sentencia de juicio de fal- 

de fecha 18 de febrero de 1959 
estafa apercibiéndole que en ca-

so do no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las au
toridades ÿ ordeño a la policía judi- ; 
'Cial, procedan a la busca y captura I 
de dicho condenado, y caso de ser í 
habido, sea puesto a disposición de { 
este Juzgado. J

Dado en Logi-oño, a 23 de Marzo ■ 
de 1958. .

Las proposiciones que se presente» 
ae ajustarán al siguiente;

modelo de PROPOSICION

Don 
veex.^ de 
úaov -en la cañe de
nùm’ero piso

dOîTilOL-

El Juez Municipal,

597

SUBASTA DE OBRAS

; bien ente
rado del pliego de condiciones econó
micas y facultativas aprobados por el 
Ayuntcinuonío de Logroño para la 
contratación y ejecución de las obras 
de construcción de un monumbnto al 
poeta logroñés D. Francisco López de 
zjárate, acepta aquellas y se compro
mete a ejecutar bstas, con arreglo a 
los documentos técnicos que obran e n 
eT expediente respbctivo, en la can
tidad. de pp"_
setas cén'*'’

579
Per acuerdos debidamente adopta

dos, según tes.timonios obrantes eñ el 
expediente respectivo, sal^ a pública 
subasta da adjudicación de jas cbra.s 
de construcció'n de un monumento ±1 
¡poeta logroñes D. Francisco López de 
Zárate.

El tipo que servirá db base a la 
puja para esta subasta es el de pe
setas 52.509,04. i

!
Los correspohdientes pliegos de con ' 

dicioiibs técnicas y económicas, pla
nos y demás documentos se hallaran, 
de manifiesto en el Negociado de Su
bastas de ^te Ayuntamiento durar.f-t 
las horas de oficina de todos los días 
hábiles ha.sía la fecha do la licitación

Los licitadores constituirán, con an 
tericridaci a la' licitación de pliegos, > 
un dfeipósito provisional por 1.000 pe- i 
setas, que ingresarán eñ iríetálico o- ) 
en valores de los com prendidos en ''d • 
artículo 76 del Reglambnto de Con- j 
tratación, computados conforme de- j 
terminan las disposiciones en vigor, | 
tn la Depositaría municipal, en la < 
Caja de Depósitos o en cualquibra de ( 
las Sucursales de ésta. ' - {

El rematante que-da -obligado a ele
var su dqpósito provisional hasta el 
cuatro por ciento dbl remate, en ca- 
lidad/ de garantía y en las mismas 
dependencias Entidades que la pro- 
visional.

Las obras deberán ser ejecutadas 
bn el plazo máximo'de dos meses. .

Los pliegos que se presenten cor.- ' 
teniendo las proposiciones, se presen 
tarán-únicamente en el Negociado de 
Subastas de este Ayuntamiento y a 
las horas de diez a doce de los pri
meros veinte días hábiles, inmbdiata- 
raente siguientes al de la fecha en 
que aparezca publicado bl presente en 
61 BOLETIN OFICIAL de la provm- 
<Æa.

mos (se consignará la cantidad en 
cifra -y letras) adquiriendo ‘este com- 

! 'promiso en nornbre (propio o de la 
! ipersóna o Entidad que represente oj- 

yo nombre'se estampará).
(Fecha y.firma del proponente)

/Esta proposicióln se reintegrará con 
Timbro del Estado de seis pesetas y 
.otro del Ayuntamiento db 3 pesetas y 

i se presentará bajo sobre cerrado y 
! firmado por el ¡presentador, llevando 
! en su anverso la siguiente leyenda;

“Proposición para tomar parte en la 
Subasta de las obras de construcción 
de un monumento ai poeta logroñás 
don Francisco López de Zarate’’.

La apertura db pliegos será púb i- 
ca y se celebrará a la hora de, las 12 
del día hábil inmediatamente siguien 
te a la fecha en qub expire el plazo 
para .la presentación de prcuposicic- 
nes y. tendrá lugar en la Sala Cap!- ' 
fular db este Ayuntamiento, ante la 
Mesa presidida por el Iltmo. Sr. Al 
caldo Presidente, o Concejal en quien 
delegue, b integrada además por el 
Sr. Secretario de la Corporación co
mo autorizante del acto.

. Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndose que conforme a lo determi
nado por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación se dispondrá db-R 
•plazo de ocho días hábiles para la ín- 
fergosición de reclamaciones contra 
el acuerdo de aprobación del pliego > 
db condiciones que ha de regir para •
la mencionada subasta.

Logroño, 3 de abril de 1959.
/ El Alcaldb

Fernando Trevijano Lardiés

613

LOS ORIGINALES DEBEN IR ES
CRITOS solamente por una 

CARA
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EDICTO

570

Presentada qué ha sido la cuenta 
del Presupuesto du este'municipio re
lativa a.'• ejeTcicio de 1958, queda ex
puesta al público, juntamente con el 
e.X.- , la íStereLana munici
pal por término de 15 dias, lo cual se 
an”ncia a íes efectos del núm. 2, ar
tículo 790 de la vigente Ley de Régi
men Local en concordancia con la 
Regla 81 de la Instrucción, de Con- 
toibilids''! de las Corporaciones loca
les de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
q-iK', di’Tante dicho pi'azo v ooh/' chas , 
¡más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito 
los lUpar. s y observaciones a que ha-

• ya lugar. I
Tricic, a 30 de marzo de 1969. ■ (

El Alcalde !
600 '

ANUNCIO
Por el present se convoca a Asam

blea Gonera-x a, ledos los imexesádcs 
en'las aguas del Canal Principal de 

- Riegos du" la margen derecha dei r.o 
Najerilla de este término municipal, 
para el día 10 de mayo próximo a las 
doce de la manana en primera con
vocatoria y a las doce y n^udia^en 
segun¡¿:a vch la Sfecretaria del Ayupta- 
micnto ó- f n c. ira.a? los asuntos 

■siguientes;
1? Lectura y aprobación definiti

va si proe'.do de las ürdenan.zas. y Re 
g lamen tos de la Comunidad.

2.5 F-OTmación y apróoanón de la 
¡relación de usuario^ y superficies de 
cada uno, de aguas de pie y con ele
vación.

J? Conferir autorización a la Co
misión, para realizar obras, gestionar 
operaciones de crédito en relación 
■con las mismas, u imponer derramas 

, ¡sobre los usuarios en proporción a 
las superficies respectivas.

4.5 Estudio técnico sobre elevación
5.5 Ruegos y preguntas.
Arenzana de Abajo, a 20 ote marzo 

Kite 1958.
El Presidente,

EDICTO '

577
Aprobado' por este , Ayuntamiento 

en sesión del día 21 del actual, el plie
go de condici'nes hconômico ? dmi- 
nistrativas que han de servir de base 
para :a ceiebra.ldn del concurso pa-

ra la realización de los trabajos de 
limpieza y desbroce del monte deno
minado Dehesilla, de les propios ne 
este Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Secretaría dte este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días a los efectos de reclamaciones 

Canales de la Siterra, 28 de marzo 
de 1958.

El Alcalde
- 607

<
' ¡ANUNCIO

578 '

Acordado por esta Corporación mu 
nicípaii.-la realizacicP de los trabajos 
de limpieza y desbroce del monte de
nominado Dehesiilá de la propiedad 
de esté Ayuntamiento, se sacan éstos 
a concurso.

El tipo o precio que sbrvir.á de base 
a Id baja será el de doscientas cih- 
cuenta 'mil pesetas (250.000).

Los trabajos serán realizados en el 
plazo dte dos meses a partir de la fe
cha de su adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones economice 
administrativas se halla de manifies
to en la Secretaria de éste Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
y copiado por quien lo estime conve
niente durante las horas de once a 
uná de la mañana.

garantía provisional será del 3 
por 100 del tipo del concurso, es decir 
siete mil quinientas pesetas (7-500) y 
la dtefinitiva del 6 por 100,^es decir, 
quince mil pesetas (15.000).

Las proposiciones se presentarán er 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de once a una de la mañana, desdo 
el día siguiente efe la publicación en 
m. B. O. de la provincia hasta el día 
.xUterior al señalado para el conqui
so.

La apertura de las plicas tendrá, 
lugar a las doce horas dtel día siguien 
te, una. vez transcurridos veinte días 
hábiles de' aquel en que aparezca el 
pre^mte anuncio en el B. O., de esta 
provin'<^ia. en la Casa Consistorial de 
esta localidad.

serán de cuenta del rematante les 
gastos de expedieríte.

"Canales de la Sierra, a 2 de abril 
.de 1958.

El Alcalde
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¡ANUNCIO

529

El día 11 de abdí, y h ra de las íi 
de su mañana, en’ ’ P 'íí'v.

nes del Ayuntamiento de, Viílan’^eva 
de Cameros, tendrá lugar la subasta 

234 hayas maderables con 89 m3 de 
madtera y 28 mS de leña, tasación ba
se 74.000 pesetas, indemnizaciones. 
976,85 pesetas, por' amuiación a un 
rematante, por incumplimiento de la 
norma octava dei chade pliego ote 
condiciones. ■

Los rematantes lo harán con plie
gos cerrades y reintegrades con 
lizas de 6 pesetas, y haber ingresado 
el 5 por 100 en ^a DepóSiitaría de la 
Hermandad ;de Piqueras, y en caso 
de sér adjudicada será al que posea 
el certificado de la clase A y B y la 

T- hasta . 
ee nase el plazo reglamentario.

Villanueva dte Cameros, 23 de mar
zo de 1958.

El Presidente de la Hermandad,
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ANUNCIO
531

En cumplimiento del acuerdo adop- 
^tário por osea o- rp-.-racion, se ahun- 
ícia la venta ten pública subasta y con 
sujeción al pliego de condiciones pró- 
viaimente aprobados de 260 chopos 
propiedad de teste municipio en el tér
mino de Río Encaño.

Las proposiciones para poder tomar 
parte en la subasta se presentarán (.-n 
sobre cerrado y lacrado si lo dtesea 
durante ias horas de oficina y duran
te el plazo de '20 días hables a partir 

. dél siguiente hábil del día en q'ié 
aparezca en el B. Ó. de la provine.? 
y su apertura tendrá lugar el día si
guiente hábil y hora de das doce de! 
en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones, ante la mesa de su- 
í^ta com'puesta por tel Sr. Alcalde o 
Concejal en ' quién delegue y el Sr. 
■Secretario del Ayuntamiento, verifi- 
■cándoste el acto de acuerdo con lo 
que determina el Reglamento de Con 
tratación de'las Corporaciones Loca
les vigente.

Cañas, a 21 de marzo dte 1959.
El Alcaldte

; ANUNCIO
j 570
i En Panzares (Ayutamiento de 
j Viguera) se encuentra nu ma'ho 
i recogido en la vía qública, qudien* 
Ï do pasar a recogerlo quien acrede 
, te ser su dueño en dicha localidad 
¡ abonando Ins gastos o casionados, 
i Panzares (Vigeera). 2 de Abril 
¡ de 1959,
I El Alcaide.

Imp, ppovmctfi
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